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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001  

  

AUTO No. 936 

  

Puerto Tejada, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de proceso: Aprehensión y Entrega 

Demandante: RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Demandado: YADIRA NUSCUE PINO 

Radicación: 2023-00224-00 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Ante este despacho, la sociedad promotora instauró solicitud de entrega 

anticipada por garantía mobiliaria del vehículo de placas PTM399 y radicó la 

competencia en esta jurisdicción, porque “...En atención a la solicitud presentada 

es correcto aclarar que la competencia que la atañe a su despacho corresponde 

meramente a la disposición emanada de la alta Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Civil en sentencia AC3928-2021, que reza lo siguiente «la manifestación 

realizada en el libelo genitor por parte de la sociedad convocante evidencia la 

variabilidad de localización del bien mueble objeto de la aprehensión, lo cual le permite 

instaurar la acción ante cualquier autoridad judicial del territorio nacional», acorde a lo 

antes pretendido, es de anotar que la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

busca la inmovilización de un bien mueble ( rodante ) sin ninguna limitación para la libre 

locomoción por todo el territorio nacional…”. Sin embargo, es evidente que este 

juzgado no es competente para conocer de la mismo conforme las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

  

 Cuando se trata de la diligencia para la aprehensión y entrega, a efectos 

de ejecutar la garantía mobiliaria que trata la normativa en comento, el órgano 

cimero de esta especialidad ha dicho que:  

 

“(…) la competencia para conocer de la comentada acción, pues, por tratarse 

este de un proceso donde se pretende la aprehensión y posterior entrega del 

vehículo de propiedad del demandado sobre el cual pesa una garantía mobiliaria, 

la precitada regla establece que la competencia radica privativamente en los 
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jueces de la jurisdicción territorial donde se ubica el inmueble objeto del gravamen, 

descartándose desde cualquier punto de vista la aplicación de otro foro. 

 

Sobre el tema, la Sala ha precisado en casos de connotaciones similares 

que 

 

««Ciertamente se está en ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder 

el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro 

está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual reclama la 

tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial que de 

manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del referido artículo 

28, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía procesal 

e inmediación, puesto que el juez que mejor y más fácil puede disponer lo 

necesario para llevar a término lo pretendido, sin duda, es al del sitio en el que se 

halle el bien afectado» (CSJ AC2218–2019, 10 jun.) 

 

 

 Ahora bien, en el caso en concreto se especificó en el acápite de 

notificaciones de la demanda que: “…Los garantes recibirán notificaciones en 

la dirección electrónica yadicali@hotmail.com  Los garantes recibirán 

notificaciones en la dirección física CL 70A # 1A 51 - 23 de la ciudad de CALI…”. 

Así como en la comunicación dirigida a la señora YADIRA NUSCUE PINO, de 

fecha 28 de junio de 2023, es verificable que se realizó en la “…CL 70ª #1ª 51 – 

23 CALI…”  Y sobre este tipo de situaciones, esta Corporación ha optado por 

dejar al criterio del demandante la circunscripción territorial en que habrá de 

ejercer su derecho de acción. Al respecto, precisó en auto AC2218-2019 que: 

 

«(...) sin que, en la solicitud de entrega voluntaria de dicho bien, ni en alguna otra 

de las documentales allegadas se estipule obligación en contrario que pueda 

generar confusión al respecto, lo que irroga al acreedor la liberalidad para solicitar 

la aprehensión y entrega del bien, en múltiples circunscripciones (...). Al respecto, 

precisó recientemente la Sala en un caso con contornos similares, que “si se afirma 

que el lugar de ubicación del bien es el “territorio de la República de Colombia”, 

esta es una categoría integrada por múltiples circunscripciones territoriales, por 

tanto, tratándose de un ‘rodante’, cualquiera de ellas puede ser elegida por el 

actor, conforme a la parte final de la regla 28-7 del Código General de. Proceso” 

(AC4049-2017)»”1. (Negrita y subrayado fuera de texto).  

  

 En la providencia en cita, en efecto se han planteado dos posibilidades 

que permiten al solicitante fijar la competencia a efectos de requerir de la 

autoridad judicial, la aprehensión y posterior entrega del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria, una de ellas, cuando se denuncia el lugar exacto de 

ubicación  del rodante, la cual radica exclusivamente tramitarla ante el juez de 

esa jurisdicción, y la otra posibilidad, cuando se advierte que el vehiculó puede 

localizarse en cualquier ciudad del territorio nacional, aquí entonces el 

 
1 CSJ, Sala de Casación Civil, auto AC526-2021 del 24 de febrero de 2021 M.P. Francisco Ternera Barrios.  
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demandante puede irrogarse de demandar en cualquier circunscripción, a 

menos que en las documentales anexas puede evidenciarse otra cosa.    

 

 Respecto de este último aspecto, también ha dicho la H. Corte Suprema 

de Justicia en Sala de Casación Civil, que:   

 

“Desde esa óptica, (…) si bien es cierto la regla aplicable es el numeral 7º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, que regula la competencia en el lugar 

de ubicación del bien, en el sub examine la demandante no indicó el lugar de 

asiento del rodante. 

 

Por consecuencia y como la Corte está ante eventualidad única -en la cual la 

peticionaria no señaló el lugar de ubicación de la motocicleta objeto del trámite 

de entrega anticipada por garantía mobiliaria-, habrá de emplearse el numeral 14º 

de la misma obra, el cual prevé que puede conocer el funcionario «del domicilio 

de la persona con quién debe cumplirse el acto», que para el caso es el 

convocado, en tanto fue quien adquirió la obligación objeto de reclamo judicial, 

lo cual, como regla de principio, permite colegir que será con él con quien deba 

adelantarse la diligencia reclamada en el libelo.  

 

En consecuencia y como quiera que el domicilio del enjuiciado corresponde a la 

ciudad de CALI, allí corresponde el trámite de la causa. 

 

Además, porque en el sub lite los contratantes convinieron que el vehículo estaría 

ubicado en el domicilio del deudor prendario, el que de acuerdo con lo informado 

por la solicitante es la localidad de CALI, quien no podría trasladarla sin previa 

autorización del acreedor, a partir de lo cual es posible presumir, por lo menos en 

principio, la ubicación del bien”2. (Negrita y subrayado fuera de texto).  

 

 En el sub judice, se ha dicho que este administrador de justicia es 

competente para tramitar la diligencia de aprehensión y posterior entrega del 

rodante de placas PTM399, porque puede ser ubicado en cualquier ciudad del 

territorio patrio; sin embargo, esta afirmación no encuentra en lo pertinente, 

respaldo normativo e interpretativo en la primera de las providencias citadas en 

esta decisión, por cuanto en el contrato de prenda de vehículo sin tenencia y 

con garantía mobiliaria, se dice respecto de la información del deudor YADIRA 

NUSCUE PINO, que su domicilio radica en la CL 70A # 1A 51 - 23 de la ciudad de 

CALI VALLE DEL CAUCA y en la CLÁUSULA CUARTA del contrato que el 

«UBICACIÓN: El(los) vehículo(s) descrito (s) en la cláusula primera y objeto de esta 

prenda y garantía mobiliaria, permanecerá(n) en la ciudad y dirección atrás 

indicados. EL(LOS) CONSTITUYENTES) Y/O DEUDOR(ES) no podrá(n) variar el sitio 

de ubicación del(los) vehículo(s) dado(s) en prenda, sin previa autorización 

 
2 CSJ, Sala de Casación Civil, auto AC3631-2020 del 16 de diciembre de 2020 M.P. Aroldo Wilson Quiroz 
Monsalvo.  
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escrita y expresa de RCI COLOMBIA…», que según la información que consta al 

respaldo es «…se firma el presente documento en la ciudad de CALI… a los 1 

días del mes de 06 del año 2021...» (Negrita y subrayado fuera de texto).  

 

 Bajo ese entendimiento, la realidad indica conforme lo señala la Corte en 

la última de las decisiones comentadas, que el rodante se encuentra en CALI - 

VALLE DEL CAUCA, porque se pactó que en esa ciudad permanecería por ser el 

lugar de domicilio del deudor. Además, no es plausible aceptar los criterios con 

los que la solicitante fijó la competencia de ese trámite ante este juzgado, por 

cuanto, tal y como lo reseñó la alta corporación plurimencionada, a menos que 

exista documental que indique lo contrario (como aquí ocurre), cualquier juez 

es competente para ordenar la aprehensión y entrega (ver auto AC526-2021 del 

24 de febrero de 2021) y las allegadas en efecto permiten concluir que existe un 

funcionario judicial ajeno a este, que debe tramitar la aprehensión, más si en 

cuenta se tiene que la solicitud de entrega voluntaria y el formulario de registro 

de ejecución siguen señalando esa ciudad como lugar de ubicación del bien, 

sin que tenga mayor relevancia el lugar donde “(…) estos se encuentran inscritos, 

habida cuenta que la matrícula es un «[p]procedimiento destinado a[l] registro 

inicial de un vehículo automotor ante un organismo de tránsito [en el que] se 

consignan las características, tanto internas como externas del vehículo, así 

como los datos e identificación del propietario», tal como lo establece el artículo 

2° de la ley 769 de 2002; sin que ello implique una sujeción jurídica o material del 

rodante en dicha localidad (…)”3.  

 

 En consecuencia, por converger en los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

CALI - VALLE DEL CAUCA (OFICINA DE REPARTO), los factores objetivo (naturaleza 

del asunto, art. 17 núm. 7º del CGP) y territorial (ubicación del mueble bien por 

su ubicación, art 28 núm. 7º o por el lugar donde debe agotarse la diligencia, art 

28 núm. 7º), se remitirá esta diligencia a esa judicatura para lo de su 

competencia.  

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada – Cauca, 

 

 

RESUELVE 

 
3 Ibídem.  
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 PRIMERO. RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA (factor territorial), la 

presente solicitud de aprehensión y entrega propuesta por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por los motivos expuestos en este proveído. 

 

 SEGUNDO. REMITIR la presente solicitud y sus anexos, a los JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE CALI - VALLE DEL CAUCA (OFICINA DE REPARTO), por 

considerar este despacho, son los competentes para conocer de la misma.   

 

 TERCERO. CANCELAR su radicación y anotar su salida. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KR. 

Firmado Por:

Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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